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SE GLOSAN CONSTANCIAS ORIGINALES DE EXHORTO Y CERTIFICADAS DEL CENTRO PENITENCIARIO. Querétaro, Querétaro, 8 de mayo de 2023. 
Por recibidos en secretaría de acuerdos el 2 y 5 de mayo del año en curso, los escritos a los cuales se asignaron los números de folio 211166 y 211286, mismos que se relacionan al cuaderno de internamiento formado a la causa penal de 260/2012 a donde se ordena su glosa; respecto a su contenido, se acuerda: 

se reciben constancias originales de exhorto.

Tocante al folio 211166 se reciben del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal con Residencia en Tepic Nayarit, las constancias originales del exhorto 82/2022 de este Juzgado, de las cuales se desprende el informe y constancias enviadas por la titular del Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) referente a  la atención médica que se le ha brindado a Luis Adrián Camacho Cabello, entre ella, el seguimiento a su esguince del tobillo izquierdo.
En consecuencia, se tiene por cumplido el exhorto en comento.

se reciben constancias del titular del centro penitenciario varonil.

Referente al folio 211286, se recibe del titular del centro penitenciario varonil copias certificadas del procedimiento seguido a Irving Jallil Oviedo Pagola para determinar la sanción de reubicación por el hecho ocurrido el 12 de julio de 2022; las cuales quedan a disposición de las partes para consulta en los estrados del juzgado, así como se envían copias de las mismas a Irving Jallil Oviedo Pagola en la cédula que derive del presente.

Con fundamento además en los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, de aplicación supletoria a la Ley Nacional referida.

AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal. 
BETL.

Publicación.- El 9 de mayo de 2023, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El     de mayo de 2023, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enterada dijo que lo oye y firma. 

constancia de notificación. El 8 de mayo de 2023, el Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, Licenciado César Rico Romero hago constar que el auto anterior se notifica mediante cédula a Irving Jallil Oviedo Pagola y su defensa. Conste.


